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NOTIFICACIÓN 

Revisión 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

 

1. Miembro que notifica: ISRAEL 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Israel WTO-TBT Enquiry Point (Servicio de Información OMC-OTC de Israel) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Israel WTO-TBT Enquiry Point (Servicio de Información OMC-OTC de Israel) 

Ministry of Economy and Industry (Ministerio de Economía e Industria) 

Teléfono: + (972) 74 750 2236 
Correo electrónico: Yael.Friedgut@economy.gov.il 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): Aparatos eléctricos en general (SA: 84; 85). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Energy Sources 
Law (Amendment no. 5) 5784-2024 (Ley de Fuentes de Energía Nº 5784-2024 
(Modificación nº 5)). Documento en hebreo (8 páginas). 

6. Descripción del contenido: El Parlamento de Israel (el Knesset) aprobó en primera 
lectura la quinta modificación propuesta de la Ley de Fuentes de Energía de Israel. 

El objetivo de la modificación propuesta es abaratar el costo de la vida al reducir la 
reglamentación relativa a la importación de productos eléctricos. 

Se añade una vía paralela de aprobación de las importaciones que permite a los 
fabricantes y los importadores presentar pruebas de que el producto figura en un registro 

europeo oficial, en vez de presentar una declaración de conformidad. Si no es obligatorio 
que el dispositivo figure en un registro, entonces se exigirá una prueba de que se 
comercializa en Europa. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: armonización; reducción de obstáculos al comercio y facilitación del comercio. 
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8. Documentos pertinentes: 

The Energy Sources Law, 5750-1989. 

9. Fecha propuesta de adopción: por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 1 de septiembre de 2024. El Ministerio de 

Energía estará facultado para aplazar dicha fecha si no se ha finalizado la preparación 
necesaria para la aplicación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 24 de mayo de 2024 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

WTO/TBT Enquiry Point (Servicio de Información OMC/OTC) 

Yael.Friedgut@service.economy.gov.il 

https://members.wto.org/crnattachments/2024/TBT/ISR/24_02477_00_x.pdf 
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